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ANÓNIMO 

ASUNTO: Respuesta comunicación radicado 1600ORC-2023-0008358-ER-000 / BLEIDER 
LOPEZ TINOCO

Respetado señor López, 

Gracias por comunicarse con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. Somos la 
máxima autoridad en regulación, producción y articulación de la información geográfica, 
catastral y agrológica del país.

En atención a su solicitud, recibida el 04 de julio de 2023, le informamos que para consultar 
nuestra base de datos es necesario que nos informe la ubicación del predio; municipio y 
departamento y nos remita la fotocopia de la cédula de ciudadanía y el certificado de 
tradición y libertad.

Esta solicitud la puede realizar de manera virtual a través de nuestro correo electrónico 
contactenos@igac.gov.co, indicando el número de radicado inicial: 1600ORC-2023-
0008358-ER-000.  

Esperamos haber atendido de manera satisfactoria su solicitud.

Atentamente.

MARIA ALEJANDRA FERREIRA HERNANDEZ
JEFE DE OFICINA
Oficina de Relación con el Ciudadano
Proyectó: LAURA CRISTINA INFANTE GARCIA
Elaboró: LAURA CRISTINA INFANTE GARCIA

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 1600ORC-2023-0009673-EE-001 

No. Caso: 716339
Fecha: 25-07-2023 15:09:52
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